
 
 
 

CONCURSO N° 72-2025-FOSPIBAY/C (Segunda Convocatoria) 
 

ACTA DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS DEL PROYECTO: CONTRATACIÓN DE 
CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE EXPEDIENTE TÉCNICO 

"MEJORAMIENTO DE LA DOTACIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE LA 
CALETA DE PUERTO RICO – DISTRITO DE SECHURA, PROVINCIA DE 

SECHURA, DEPARTAMENTO DE PIURA". 
 

 ACTO PRIVADO 
 

SIENDO LAS 15.15 HORAS DE LA MAÑANA DEL DÍA 05 DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO, SE REUNIÓ EN FORMA PRESENCIAL EL COMITÉ DE EVALUACIÓN Y 
ADJUDICACIÓN DEL FOSPIBAY, DESIGNADO MEDIANTE MEMORANDUM N° 104- 2025 
FOSPIBAY.GG DEL 09 DE OCTUBRE DEL 2025. 
 

EL ACTO SE INICIA CON EL SALUDO DE SUS MIEMBROS; Y SE PROCEDE A LA REVISIÓN 

Y ABSOLUCIÓN DE LAS CONSULTAS FORMULADAS POR LOS PARTICIPANTES: 

  

NO SE PRESENTARON CONSULTAS U OBSERVACIONES AL CONCURSO. 

 

El COMITÉ DE SELECCIÓN DE OFICIO PROCEDE A ACTUALIZAR EL CRONOGRAMA DEL 

PROCESO TENIENDO EN CUENTA QUE NO SE PRESENTARON MODIFICACIONES A LAS 

BASES. 

Etapa  Fecha, hora y lugar 

Convocatoria : 25.11.2025 

Entrega de Bases : Del 25.11.2025 al 06.12.2025 

Registro de participantes : Del 25.11.2025 al 06.12.2025 

Formulación de consultas o Aclaraciones a : Hasta el 03.12.2025 

 las bases, a                                                      : Horario hasta las 23:59 horas 

https://a.fospibay.org.pe/con72-2025-c-2 

Absolución de consultas y observaciones a : Hasta el 
04.12.2025    las bases 

Integración de bases : 05.12.2025 

Presentación de ofertas (solo en 
físico) 

: Hasta el 16.12.2025 en el horario de 09:00 a 17:00 
horas, en la Calle Constitución N° 250 Distrito      y 
Provincia de Sechura – Piura. 

Adjudicación Buena Pro             : Desde el 17.12.2025  
 

ACUERDOS FINALES: 

EL COMITÉ DE EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN FINALMENTE ACUERDA POR 

UNANIMIDAD: 

1.0 QUE, NO EXISTEN MODIFICACIONES A LAS BASES INICIALES. 

2.0 SOLICITAR AL ÁREA CORRESPONDIENTE DEL FOSPIBAY, LA PUBLICACIÓN DE LA 

PRESENTE ACTA. 

3.0 SUSCRIBIR EL ACTA EN SEÑAL DE CONFORMIDAD, SIN OBSERVACIONES. 

 

https://a.fospibay.org.pe/con72-2025-c-2

